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Con fecha 21 de octubre de 2020 se ha dictado por esta Alcaldía-
Presidencia, Resolución de Personal nº 260 cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: 

 

“Primero. – Aceptar la abstención de Dª Elena Medrano Medrano por los 

motivos previstos en el apartado segundo del artículo 23 letra c), de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, como vocal suplente de la 

Comisión de Valoración en el procedimiento para la provisión del puesto de trabajo 

de Coordinador/a de Servicios Generales de este Ayuntamiento. 

 

Segundo. – Nombrar a Dª BEATRIZ SÁNCHEZ CALVO, en sustitución de Dª Elena 

Medrano Medrano, Vocal Suplente de la Comisión de Valoración en el 

procedimiento para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador/a de Servicios 

Generales. 

 

Tercero. - Comunicar la siguiente resolución a las interesadas y hacer público 

este nombramiento en la misma forma acordada para el resto de los miembros de 

la Comisión de Valoración. 

 
Cuarto. – Contra este nombramiento podrá promoverse recusación en los 

términos previstos en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídicos del Sector Público. 
 

Quinto. - Publicar Edicto con el contenido de la presente resolución en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal. 
 

Lo que decreto, mando y firmo en el lugar y fecha arriba indicados.” 

  

 

En Villaviciosa de Odón, a 21 de octubre de 2020 
El Alcalde Presidente, 

 
Firmado electrónicamente: 

José Luis Pérez Viu 
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